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SALTA, 1 5 de mayo de 2026

Expediente N' 10281/23.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Facultad de Ciencias Naturales

tram¡ta el concurso público de Antecedenies y Prueba de oposición para la cobertura de un

iü ""ig; 
Je profesor Regutai en la categoríá de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la

iJ¡g*irl, LOnfOr-OCiÁ néníCóLn (4; año - 1' cuatrimestre) - Carre¡a de lngeniería

Agánómica- Plan de Estud¡o 2013' Escuela de Agronomía y

CONSIDERANDO:

QuesehanobservadoycumplimentadoensutotalidadlasdisposicioneSestablecidaS
en el Re!lamento de Concurso ie Prófesores Regulares, aprobado por Resolución.del Consejo

superior N. 350/g7 y srs modificatorias, garantizándo el deb¡do proceso concursal conforme a

los princip¡os de transparenc¡a, igualdad y mérito'

QueelJuradodesignadopara¡ntervenirenelpresenteconcursohaemitidosudictamen
en tiempo y forma, |.".or"nJr-r,io por unanimidad la designación de la Esp María Paulina

CABRERA en el cargo concursado.

Que,deacuerdoconloprescriptoenelincisob)delArtículo53delReglamentoc¡tado'
el consejo Difect¡vo oe la raculiao Je 

'cienc¡as Naturales, mediante Resolución cD N" 1 31/26-

NAT-UN3a, aprobó el d¡ctamen del Jurado y propuso la designación de la referida docente' en

ejerc¡c¡o de tas atribucion". oiorgáaái áo. él Árticrto 117, inóiso 26) del Estatuto Un¡versitario'

Que, conforme a lo establecido por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de

erotesores'Regulares, la 
"o.pétán"¡, 

para la designac¡ón de los Profesores Regulares

corresponde al-Consejo Superior de esta Univers¡dad'

eue, en uso de las atribuciones confer¡das por el Estatuto Universitario y demás

normativa aPl¡cable.

POR ELLO. atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia' lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho N" I 51/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 60 Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026)

RESUELVE:

ARTICULO 1': Designar a la Esp. María Paulina CABRERA' D'N'¡' N' 22'254'225' en el cargo

de profesor Regular en l, crlé6o|.i, oe na¡unto con Dedicación Exclusiva para la Asignatura

ÉóÁióicicin ÁcñiCou d;;;i; - 1" cuairimestre) - carrera de lngeniería-Agronómica Plan

de Estudio 2013, Escueta ¿" nJionori" - rÁCur-rno oe clENclAS NATURALES, a partir de

la efect¡va toma de poses¡Ol O";-t,r*i-". y por el término de cinco (5) años, conforme a lo

establecido en la normat¡va v¡gente

ARTICULO 2.: lmputar la presente designación al cargo§cante por jubilación de.la lng Liliana

A. PÉREZ (Resolución cs"Ñ'ó;ázoi á¡spon¡ure án.r\nlantá dá qel?-oln3L9.99ente de la

Facultad de Ciencias Naturales. óaig;;ontemprado en la \lolución CS N" 560/25
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ART|CULO 3': Establecer que la docente des¡gnada deberá desarrollar sus tareas académicas

en la asignatura objeto del concurso y/o en otia de la misma área discipl¡nar o afín, según su

áspecialÉaciOn, las necesidades de láFacultad y la dedicación asignada, conforme lo disponga

el Consejo Directivo de la Unidad Académica respect¡va'

ARTíCULO 4': Comuníquese a: docente designada y Direcc¡ón GenerTil

remitase a la menc¡onada Facultad para su conocim¡ento y detn
de Personal. CumPlido,
ás efe os. Asim¡smo,

publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad
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